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1611000067 Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación IU-EC 
por la que se insta al Gobierno a derogar el Real Decreto 168111987, de 30 de diciembre, 
por el que se fiJa el salario mínimo interprofesional para 1988 y a elaborar otro ajustado 

Proposlcl6n no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación IU-EC 
por la que se Insta al Goblerno a la elaboración y aplicación de una política de Formación 

Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP so- 

Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto (señor Paredes Gros- 
so) sobre revisión del régimen penitenciario, construcción de inatituciones penitenciarias, 
creación de policía diurna y nocturna en ciudades de más de 1O.ooO habitantes, revisión 
del régimen de extranjería y presentación al Parlamento de un proyecto de ley que impida 
la explotación de menores ................................................................. 
Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentarlo de Coalición Popular sobre 

Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular sobre 
no aplicación con carácter retroactivo de la tasa de corresponsabllidad en el sector de la 
leche y los productos lácteos.. ............................................................. 
Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP so- 
bre Inclusión del tratamiento en estaciones termales en la Segwdad Social . . . . . . . . . . . . . .  
Proposición no de ley presentada por el GNPO Parlamentario de Coalición Popular rela- 
tiva a lar medidas de adoptar como consecuencia del fracaso de las negociaciones para la 

a lo establecido en el artículo 27 del Estatuto de los Trabajadores ....................... 
161/000068 

Profesional y seguridad minera ............................................................ 

bre programas de ayuda a los toxicómanos en los centros penitenciarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1611000069 

1611000070 

1611000071 
mejora del sector ovino .................................................................... 

1611oooO72 

1611oooO73 

1611oooO74 

renovación del Acuerdo pesquen, Comunidad Económica Europea (CEE)-Matmecos . . . . .  

INTERPELACIONES 

Piíghar 

7539 

7540 

7541 

7542 

7543 

7544 

7545 

7546 

170/oooO21 Interpelaclón presentada por don Modesto Fraile Poujade (A. PDP) sobre causas que han 
praduddo la acumulaclón de millones de envios postales sin repartir en los servicios de 
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N ú m .  Páptnas 

correos en los primeros días de enero y medidas previstas por el Gobierno para evitar es- 
tos hechos en el futuro. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PREGUNTASCONRESPUESTAORAL 

18 1 /O00437 

18 1/000438 

181/000439 

1 8 1 /O00440 

18 lío0044 1 

181/000442 

18 1/OOO443 

18 1/000444 

. 181/000445 

181/000446 

181/O00447 

18 1 /O00448 

18 1/OOO449 

181/000450 

181/O0045 1 

Pregunta formulada por el Diputado don José Cholbi Diego (C.  CP) sobre previsiones que 
tiene el Gobierno para atender con la máxima urgencla las necesidades del centro pdqulá- 
trlco penltenciarlo de Font-Calent (Alicante) .............................................. 
Pregunta formulada por el Diputado don Jesús Busto Salgado (G. CP) sobre medidas a 
adoptar por el Gobierno para evitar que se sigan produciendo los atracos realizados por 
la llamada banda de los encapuchados en la zona rural de la provincia de Orense . . . . . . . .  
Pregunta formulada por el Diputado don César Huidobro Díez (C.  CP) sobre medidas de 
control y seguridad en las fronteras con países no integrados en la Comunidad Económica 
Europea (CEE) a adoptar por el Gobierno para evitar el paso clandestino de emigrantes 
ilegales a la Comunidad y para hacer eficaz el reciente Acuerdo hispano-francés sobre read- 

Pregunta formulada por el Dlputado don Nicolás Sartorius Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques (A. IU-EC) sobre incremento del número de parados durante el mes de diciembre . . 
Pregunta formulada por la Diputada dona Pilar Salamillana de Verda (A. PDP) sobre ca- 
nales de información ante los brotes epidemioldgicos ..................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don Ledn Buil Gira1 (G. CDS) sobre actuaciones de 
los Ministerios de Justicia e Interior para asegurar la sujeción a los Tribunales de proce- 

Pregunta formulada por el Dlputado don Nicolás Sartorius Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques (A. IU-EC) sobre remisidn del proyecto de ley del Jurado y actuación del Ministerio 
Fiscal en el ucaso Bardellino. ............................................................. 
Pregunta formulada por la Dlputada dona Pilar Salarrullana de Verda (A. PDP) sobre ve- 
racidad respectodel área de Defensa del lema publicitario instltucional de promoción de 
la mujer . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta formulada por la Diputada dona Pilar Salarrullana de Verda (A. PDP) sobre si- 
tuaclón del proyecto de ley sobre la Defensa Nacional .................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don León Buil Gira1 (C.  CDS) sobre previslones para 
solucionar la insuficiencia actual en la asistencia psiquiátrica penitenciaria . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta formulada por el Diputado don León Buil Gira1 (C. CDS) sobre regulación y con- 
trol por parte de la Administración del comercio de especies animales protegidas, según 
los Tratados Internacionales suscritos por España ........................................ 
Pregunta formulada por la Diputada doña Celia Villalobos Talero (G. CP) sobre razones 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre la puesta en marcha del plan de em- 
pleo juvenil, elaborado por la Junta de Castllla-León ..................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don José Isidoro Ruiz Ruiz (G. CP) sobre motivos 
por los que la ambulancia UVI del Horpital General de Guadalajara no está en condlcio- 
nes de uso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pregunta formulada por la Diputada dona Elena Carcla Botín (G. CP) sobre condiciones 
en que se realizaron las labores de rescate de los náufragos del barco pesquen, *Joven Ani- 
ta IN en la costa cantábrica el dla 15 de enero de 1988.. .................................. 
Pregunta formulada por el Diputado(lon Mlguel Ramlrez González (G. CP) sobre fecha 
en que tiene previsto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Allmentación desamllar la ley 
de Cámaras Agrarias y celebrar los actos electorales previstos en la misma . . . . . . . . . . . . . . .  

misión de personas en situación ilegal ..................................................... 

sados en llbertad provisional bajo caución ................................................ 

7547 

7548 

7548 

7549 

7549 

7550 

7550 

7551 

7552 

7552 

7553 

7553 

7554 

7554 

. 7555 
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161/000067 

La Mesa de la Chmarao cn su reunión del día dc hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto dcl asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Lcv cn Comisión. 

I 6 1 /O00067 

Nlims. Pdglnas 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación IU-EC. 

Proposición no de ixv por la que se insta al Gobierno a 

por que se fija Salario Interprofesional para 
1988 v a elaborar otro ajustado a lo establecido en el ar- 
ticulo 27 dcl Estatuto de los Trabajadores. 

Acuerdo: 

Admitir a trániitc conlo proposición no de Ley, conforme 

derogar cl Real Decreto 1681/1987, de 30 de diciembre, 

181/000452 Pregunta formulada por la Diputada doiía Pilar Salarrullana de Verda (A. PDP) sobre 
correspondencia entre la realidad de la Red Nacional de Feka r r t l e s  Españoles (Renfe) 

. y lo publicado en la revista mensual de Renfe %Trenes hoy,, .............................. 
18 1/OOO453 

181/000454 

18 1/000455 . 
181/000456 

18 11000457 

18 1/OOO458 

18 1/000459 

18 1/ooO460 

18 1/OOO46 1 

181/000462 

181/000463 

Pregunta formulada por la Diputada doña Pilar Salamllana de Verda (A. PDP) sobre fi- 
nalidad y criterios para selección de los trabajos de la publicación de upapeles de gestión 
sanitariaw del Ministerio de Sanidad y Consumo .......................................... 
Pregunta formulada por el Diputado don Ricardo Mena-Bemal Romero (C. CP) sobre cri- 
terios para valorar el riesgo quirúrgico en las prácticas abortivas ......................... 
Pregunta formulada por la Diputada doña Celia Villalobos Talen, (C. CP) sobre causas 

Pregunta formulada por la Diputada doaa Celia Villalobos Talero (C. CP) sobre valora- 
ción de los resultados de las medidas adoptadas por el Cobiemo para la reducción del 

Pregunta formulada por la Diputada doña Celia Villalobos Talero (C. CP) sobre medidas 

Pregunta formulada por la Diputada doña Celia Villalobos Talen, (C. CP) sobre criterio 
del Gobierno sobre la posibilidad de que la reforma del sistema de la Seguridad Social cons- 
tituye un inconveniente para la contratación de trabajadores por cuenta ajena . . . . . . . . . . .  
Pregunta formulada por la Diputada doña Celia Villalobos Talen, (C. CP) sobre contratos 
de trabajo temporales ..................................................................... 
Pregunta formulada por la Diputada dona Celia Villalobos Talen, (C. CP) sobre razón por 
la que el número de colocaciones efectuadas por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) 
es inferior a las ofertas .................................................................... 
Pregunta formulada por la Diputada dona Luisa Femanda Rudi Ubeda (C. CP) sobre ra- 
zonee estructurales que han llevado a aplicar desde 1985 la fórmula de deducción variable 
para las unidades familiares en las que dos miembros de la misma perciben ingresos por 
rendimientos de trabajo y razones del cambio en la valoración asignada al parámetro B . 
Pregunta formulada por la Diputada dona Luisa Femanda Rudi Ubeda (C. CP) sobre ra- 
zones estructurales que se tienen en cuenta para que en la aplicación de la deducción va- 
riable resulten más beneficiadas las unidades familiares en las cuales el importe percibido 
por los dos miembros de la unidad familiar es muy semejante y, rin embargo, la cantidad 
resultante es menor para la misma cifra de base imponible ............................... 
Pregunta formulada por la Diputada doña Luisa Femanda Rudi Ubeda (C. CP) sobre im- 
porte y porcentaje que sobre el total de lo recaudado por el Impuesto de Sociedades corres- 

del incremento del número de parados .................................................... 

desempleo ................................................................................. 

para reducir el paro femenino ............................................................. 

ponde a las Sociedades Cooperativas ...................................................... 

7556 

7556 

7557 

7557 

7557 

7558 

7558 

7559 

7559 

7560 

7560 

7561 

PROPOSICIONES NO DE LEY EN COMlSlON 
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al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimieri- 
to en el próximo período de sesiones por la Comisión de 
Política Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Grupo Proponente y publicar en 
el Boletín. 

En cjeciición de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 193 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente proposición 
no de Ley, para su debate en la correspondiente Comisión 
de la Cámara. 

Mediante Real Decreto 1681í1987 el Gobierno ha fijado 
la cuantía del Salario Mínimo Interprofesional para 1988, 
estableciendo una subida del 4,s por ciento respecto al 
ario anterior. 

Scgún prcceptúa el artículo 27 del Estatuto de los Tra- 
bajadores el Gobierno debe fijar el SMI de cada año aten- 
diendo a una serie de factores, tales como inflación pre- 
vista, productividad, distribución de la renta y coyuntu- 
ra económica. De igual forma, el mencionado artículo 
obliga a fijar una revisión semestral para el caso de que 
no se cumplan las previsiones de inflación. 

La interpretación que el Gobierno ha hecho de este 
mandato legal no parece justificada, por cuanto la evolu- 
ción de todos los factores señalados obligaría a una subi- 
da superior a'la fijada en el Real Decreto, del que ade- 
más se echa cn falta la posibilidad de revisión semestral. 

No se debe olvidar que el último año ha sido un año de 
contrastes: mientras que las variables económicas mos- 
traban un fuerte crecimiento, incluido el paro, las des- 
igualdades sociales manifestaban una clara tendencia a 
agravarse. El SMI, que es el salario que perciben cerca de 
medio millón de trabajadores y que sirve de referencia 
para la cuantía del subsidio de desempleo, afecta preci- 
samente a colectivos dc personas que se encuentran en si- 
tuación más precaria. 

De esta forma, el SMI se convierte en un  instrumento 
de política social que debe operar en una sociedad tan ma- 
nifiestamente injusta como. la española. 

Estos dos argumentos, el jurídico y el social, dan lugar 
a que se formule la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congrcso de los Diputados insta al Gobierno a-de- 
rogar el Real Decreto 1681í1987, de 30 de diciembre, por 

el que se fija el Salario Mínimo Interprofesional para 1988 
y a elaborar otro ajustado a lo establecido en el artícu- 
lo 27 del Estatuto de los Trabajadores.)) 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11  de enero de 
1988 .-Nicolás Sartorius Alvarez de las Asrurias Bohor- 
ques, Portavoz del Grupo Mixto, Agrupación Izquierda 
Unida-Esquetra Catalana. 

16 1 /O00068 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

1 6 1 /O00068 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación IU-EC. 

Proposición no de Ley por la que se insta al Gobierno a 
la elaboración y aplicación de una política de formación 
personal y seguridad minera. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to en el próximo período de sesiones por la Comisión de 
Política Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Grupo Proponente y publicar en 
el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 193 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente proposición 
no de Ley, para y debate en la correspondiente Comisión 
dc la Cámara. 

En el transcurso del año pasado un elevado número de 
trabajadores de la mineria castellano-leonesa han perdi- 
do la vida en accidentes de trabajo. Desgraciadamente, 
no se trata de hechos aislados, sino que se incluyen en la 
larga lista dc sucesos que de forma continuada ponen en 
cuestión las condiciones en que estos trabajadores de- 
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sarrollan su actividad. La causa de estos accidentes son 
múltiples: la existencia de pequeiias explotaciones y cha- 
mizos, las deficiencias en la inspección, la contratación 
eventual que frena a los trabajadores en sus denuncias, 
la falta de formación profesional debido a la actitud de 
las empresas. 
Es incuestionable la responsabilidad que corresponde 

a las empresas concesionarias de explotaciones, que en su 
afán de obtener el máximo lucro en el menor tiempo po- 
sible, no dudan en arriesgar la vida de los trabajadores, 
con desprecio absoluto de la legislación vigente en esta 
materia. 

Pero de igual forma, se debe responsabilizar a la Admi- 
nistración por permitir que esta situación de sobra coho- 
cida, no se corrija. Sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a las Comunidades Autónomas, es el Go- 
bierno de la nación quien tiene la última palabra y a 
quien cabe exigir que en su ámbito propio adopte las me- 
didas necesarias para terminar definitivamente con esta 
situación. 

Por todo ello, se formula la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

1 .  El Congreso de los Diputados insta a la Administra- 
ción para que proceda a remover los obstáculos que im- 
piden en la actualidad dar efectivo cumplimiento a las 
competencias atribuidas según la normativa vigente a la 
Comisión de Seguridad Minera. 

2. Asimismo se insta a la Administración para que 
adopte las medidas que permitan el establecimiento de la 
figura del inspector representante de los trabajadores, cu- 
yas atribuciones no supondrán, enningún caso, menosca- 
bo de la autoridad que en estas materias corresponde a 
la Administración. 

3. En atención a la relación evidente entre fórmulas 
de contratación laboral precaria y siniestralidad en la ac- 
tividad minera se insta al Gobierno a que proceda a la eli- 
minación de este tipo de contratación y a la elaboración 
y aplicación de una política de formación profesional 
minera. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero de 
1988.-Nlcolár Sartoriur Alvarez de las Asturias Bohor- 
ques, Portavoz del Grupo Mixto, Agrupación Izquierda 
Unida-Esquerra Catalana. . 

161l000069 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día dc hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1 /O00069 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto-Agrupación PDP. 

Programa de ayuda a los toxicómanos en los centros 
penitenciarios. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to en el próximo período de sesiones por la Comisión de 
Justicia e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al 
Gobierno y al Grupo Proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, como Portavoz de la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, presenta, para su debate en la Comisión de Políti- 
ca Social y Empleo, la siguiente proposición no de Ley. 

Programa de ayuda a los toxicómanos en los centros 
penitenciarios 

Justificación 

Como es sabido, el problema de los toxicómanos en los 
centros penitenciarios es cada día más alarmante. En opi- 
nión de esta Agrupación, sería muy conveniente y poco 
oneroso para la Administración el establecimiento y de- 
sarrollo de un programa de ayuda que estuviera basado, 
fundamentalmente, en la creación de un grupo de espe- 
cialistas en cada centro penitenciario, que llevara a cabo 
la rehabilitación y desintoxicación de los drogadictos que, 
libre y voluntariamente, decidieran someterse al mismo 
durante su estancia en la cárcel. 

Por ello, esta Agrupación de Diputados presenta para 
su debate en Comisión la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a cla- 
borar, en un plazo máximo de tres meses, un programa 
de ayuda al toxicómano en los centros Penitenciarios, quc 
permita a todos los afectados que librcmentc lo decidan 
someterse a una cura de desintoxicación durante su pcr- 
mancncia en ellos.» 

- 7541 - 



CONGRESO 29 DE ENERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 142 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero de 
1988.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

16 1 /O00070 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
relerencia: 

. (161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1/000070 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto (Sr. Paredes Grosso). 

Revisión del régimen penitenciario, construcción de ins- 
tituciones penitenciarias, creación de policía diurna y 
nocturna en ciudades de más de 10.000 habitantes, revi- 
sión del régimen de extranjería y presentación al Parla- 
mento de un proyecto de Ley que impida la explotación 
de menores. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to en el próximo período de sesiones por la Comisión de 
Justicia c Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al 
Gobierno y al Grupo proponente y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación 
de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Manuel Paredes Grosso, Diputado por Sevilla, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de 
lo establecido en el vigente Reghmento del Congreso de 
los Diputados, formula la siguiente proposición no de Ley, 
para la que solicita tramitación en la Comisión corres- 
pon dien te. 

An tccedcn tcs 

Es una desgraciada realidad el total fracaso de la Rc- 
forma Penitenciaria, presentada en su momcnto al Parla- 
mento, el cual se expresa dramáticamentc en el palmario 
v flagrante desconocimiento de los derechos humanos en 
las instituciones penitenciarias, tanto para los Iunciona- 
rios como para la mavoria de los penados, así como en el 

incremento de la delincuencia común, en perjuicio de los 
legítimos derechos e intereses de los ciudadanos. 

Aunque resulte paradójico, el sistema penitenciario 
existente en la actualidad no es que no sirva para la su- 
presión o represión de la delincuencia: es que viene a ser 
el mejor auxiliar involuntario de la misma. 

Para todo el mundo es evidente que las cárceles e ins- 
tituciones penitenciarias son hoy día los mejores centros 
de aprendizaje del oficio de delincuente común en sus di- 
versas variantes. Pero además, el régimen de licencias, 
permisos y vacaciones ahora establecido en el sistema pe- 
nitenciario posibilita la tranquila comisión de delitos en 
esas originales salidas sin que la si tuacih actual de los 
centros penitenciarios permita suponer que han logrado 
la regeneración de un número significativo de individuos. 
Continuar con el régimen vigente en estos momentos es 
volverse manifiestamente de espaldas a la realidad que 
está ante nosotros en perjuicio de los derechos a la pro- 
piedad y a la vida del común de los ciudadanos y aun de 
los también respetables derechos individuales de la ma- 
yoría de los penados que se ven inmersos en unos lugares 
indescriptibles, sostenidos por el Estado, pero donde éste 
se encuentra virtualmente impotente para imponer el or- 
den y para hacer que llegue el alcance de la Ley. 

España no puede permitirse la indiferencia ante la dra- 
mática situación de unas instituciones penitenciarias que 
parecen corresponder más a la lóbrega realidad de algu- 
nos países tercermundistas que a la de un Estado euro- 
peo, obligado a hacer que rija el Derecho y las garantías 
individuales en todos los ámbitos de su competencia. Aun- 
que no puede aprobarse, hay que comprender que algu- 
nos reclusos puedan entender que ellos han sido conde- 
nados a cumplir una pena, pero no a estar encerrados en 
sitios donde hasta peligrosos criminales sienten miedo de 
otros más peligrosos que ellos. La situación actual de las 
instituciones penitenciarias españolas es una invitación a 
la desesperación y a la evasión, puesto que supone para 
muchos penados peligros de la mayor gravedad imagina- 
ble, muy superiores a la pena a la que han sido con- 
denados. 

En cuanto a la manera de evitar la comisión de delitos, 
basta con tratar de imitar y reproducir los mejores siste- 
mas policialcs existentes y los que mejores resultados ob- 
tienen. A este respecto, parecen dignos de estudio los sis- 
temas británico e italiano, el primero por la presencia fí- 
sica, siempre en el mismo y reducido entorno, de un po- 
licía, y el segundo porque la vigilancia de numerosas pa- 
rejas de [(carabinieri)) en las ciudades inspira una gran 
confianza a la ciudadanía y temor a los delincuentes 
habituales. 

De nada sirve el paso frecuente y repetido de numero- 
sos vehículos policialcs si la velocidad de los mismos hace 
que no pueda impedirse la comisión de delitos ni estable- 
cerse un  profundo sistema de vigilancia y prevención de 
los mismos. Además de ello, la presencia física de los 
agentes de la autoridad, debería poder impedir la trágica 
situación de explotación de menores que todos los ciuda- 
danos tienen ocasión de presenciar y sufrir; lo que cons- 
tituve un terrible atentado contra los derechos humanos 
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de esas criaturas indefensas y en otros casos, una tristísi- 
ma situación de las personas dedicadas a la mendicidad 
que debe ser remediada de forma institucional por parte 
del Estado. La mendicidad es un fracaso colectivo de la 
sociedad y nuestro país no puede, como en el caso de las 
cárceles, permanecer indiferente ante tal situación de 
desgracia. 

Sobran medios para erradicar absolutamentc, de la ma- 
nera más humanitaria pero también más enérgica posi- 
ble, la práctica de la mendicidad en los términos en que 
actualmente se ejerce y que descalifica a un país. Por ello 
parece conveniente que el Gobierno envíe al Parlamento 
un proyecto de ley para la erradicación de la mendicidad 
y para la protección de los derechos humanos de todas 
las personas que se ven arrojadas a tan dramática situa- 
ción y, especialmente, de los menores sometidos a un ré- 
gimen de explotación lindero casi con la esclavitud. A na- 
die se oculta que en algunos casos puede haber organiza- 
ciones de delincuentes que se nutren y prosperan en rela- 
ción con el mundo de la mendicidad y que deben ser ter- 
minantemente perseguidas. 

Otra realidad evidente es la presencia en nuestro país 
de un considerable número de extranjeros indeseables, 
dedicados a la delincuencia y muy particularmente a la 
droga. Ha sido una tradición constitucional española, des- 
de 1812, la de dar buena acogida y facilidades para su na- 
cionalización a todos los extranjeros honrados y cuyos co- 
nocimientos profesionales y oficios pudieran ser de utili- 
dad para la prosperidad de nuestro país. Pero lo más con- 
veniente que se puede hacer respecto de los extranjeros 
dedicados habitualmente a la delincuencia común o que 
no aporten utilidad alguna a la sociedad española, es li- 
brarse de ellos, expulsándolos perentoriamente del Terri- 
torio Nacional. Esto, que es una exigencia del sentido co- 
mún, no resulta facilitado a veces’por las normas vigen- 
tes; pues en un momento determinado de inmadurez, pro- 
ducida seguramente por el largo e indebido alejamiento 
del poder por parte de algunas formaciones políticas, és- 
tas han podido creer que los delincuentes comunes eran 
algo parecido a los refugiados políticos y que unos y otros 
tenían derecho a encontrar asilo en nuestro suelo en igua- 
les o parecidos términos. La presencia numerosa de ex- 
tranjeros dedicados a la delincuencia se ha constituido en 
un agente principal de la comisión de delitos en España 
y de la extensión del consumo de drogas que tanto favo- 
rece la delincuencia. Es urgente que el Gobierno proceda 
a revisar el régimen de extranjería y someter a las Cortes 
el proyecto de Ley correspondiente para mejor garantizar 
el orden jurídico y los derechos individuales de los ciuda- 
danos, gravemente afectados por la presencia de extran- 
jeros indeseables. En consecuencia de todo lo anterior, se 
somete a la consideración de esta Cámara la siguiente 
proposición no de Ley, para la que se solicita tramitación 
en Comisión. 

PROPOSICION NO DE LEY 

1 .  Que por el Ministerio de Justicia se proceda a la re- 
visión inmediata del régimen penitenciario, suprimiendo 

en el caso de los delincuentes habituales o reincidentcs 
las salidas vacacionales que faciliten la comisión de nue- 
vos delitos. 

2. Que se presente al Parlamento por parte del Gobier- 
no una propuesta para la construcción acelerada de Ins- 
tituciones penitenciarias en las que puedan garantizarse 
el orden, la seguridad de los penados, los derechos huma- 
nos de los mismos y al cumplimiento de las condenas im- 
puestas por los Tribunales de Justicia. 

3. Que se presente al Parlamento un proyecto de ley 
que establezca la obligatoriedad del funcionamiento en 
todas las ciudades de más de 10.000 habitantes de una po- 
licía de barrio diurna y nocturna en régimen análogo a la 
existente en el Reino Unido de la Gran Bretaña y consis- 
tente en policía a pie y que permanece largo tiempo en el 
mismo destino. 

Que se  revise por el Gobierno el régimen de extran- 
jería, presentando a las Cortes un proyecto de Ley a tal 
efecto, con objeto de permitir la inmediata restricción del 
acceso a nuestro país de aquellas personas cuyos antece- 
dentes delictivos permitan conjeturar que pueden contri- 
buir al aumento de la delincuencia. 

Presentación al Parlamento de un proyecto de Ley 
que impida la explotación de menores por personas dedi- 
cadas a la mendicidad y que establezca un sistema dc ins- 
tituciones asistenciales para la total erradicación de la 
misma. 

6. Que por parte del Gobierno se proceda a la inme- 
diata expulsión del territorio español de todos los extran- 
jeros con antecedentes penales que puedan estar rclacio- 
nados según informes policiales con la distribución y con- 
sumo de drogas. 

4.  

5 .  

Madrid, 21 de enero de 1988.-José Manuel Paredes 
Grosso. 

16 1 /O0007 1 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto dc 
referencia: 

(161) Proposición no dc Ley en Comisión. 

1 6 1 /O0007 I 

Autor: Grupo Parlamentario dc Coalición Popular. 

Mejora del sector ovino. 

Acuerdo: 

Admitir a tramite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to en el próximo periodo dc sesiones por la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al grupo proponente y publi- 
car en el Boletín. 
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En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar la siguiente proposición no de Ley relativa a la me- 
jora del sector ovino, para su debate en Comisión. 

Fundamento 

El ganado ovino, se encuentra en su mayor parte situa- 
do en nuestro país en regiones geográficas desfavorecidas, 
con rentas bajas, comparativamente, respecto de otras ac- 
tividades agrarias, presentando unas claras posibilidades 
exportadoras, si se hubiera protegido mínimamente el 
mercado interno de la presencia de importaciones a bajo 
precio. Este sector fue recogido en el Tratado de Adhesión 
de España a la CEE, con un sólo artícu1o.y sin que se hi- 
ciera la más mínima referencia a la «sensibilidad» del 
mercado español ante productos foráneos, tal como te- 
nían reconocido Francia e Irlanda. 

Esta grave imprevisión en la negociación del Tratado 
de Adhesión, está suponiendo desde el 1 de marzo de 1986 
la inundación del mercado español por carne congelada, 
neozelandesa en su mayoría y el consiguiente desplome 
de las cotizaciones que han sido, como media, en la prác- 
tica totalidad del año 1987, inferiores en más del 8 por 
ciento a las existentes en 1986 y casi un 20 por ciento más 
bajas en muchos casos a las practicadas en1985. 

Hay que tener en cuenta además que durante la nego- 
ciación del Tratado de Adhesión, según los responsables 
agrarios de nuestro país, era este sector el único de los ga- 
naderos que iba a salir claramente beneficiado de la in- 
tegración en la CEE, dado el déficit de este tipo de carne 
que existía en la Europa de los Diez y las posibilidades 
de aumento de la producción que existían en nuestro país. 
Ello llevó a una situación de optimismo generalizado que 
hizo olvidar a los negociadores españoles la necesidad de 
establecer una cláusula por la que se limitasen las impor- 
taciones de ovino procedentes de terceros países con los 
que la CEE mantenía acuerdos preferenciales, como es el 
caso de Nueva Zelanda o de Argentina. El resultado es 
que las cxporaciones españolas durante el tiempo trans- 
currido desde la integración de España en la CEE no ha 
funcionado como esta estaba previsto y que por otro lado, 
se ha importado carne de cordero con la que no se conta- 
ba, lo que ha provocado la grave crisis de precios en el 
mercado interior, que ha llcvado al sector al bordc de su 
hundimiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, con el objeto de conseguir 
la urgente y debida mejora del sector ovino español, tie- 
ne a bien proponer la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

1: El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que urgentemente proceda a: 

a) La suspensión de la prórroga del Real Decreto 
2355186, de 7 de noviembre, y consiguientemente resta- 
blezca las disposiciones que dicho Real Decreto dejaban 
en suspenso sobre control en frontera de canales conge- 
lados de ovino, no permitiendo la importación de canales 
que hayan sido sacrificados con una antelación superior 
a tres meses. 

b) La promoción del consumo de carne de ovino den- 
tro de la campaña de ((Alimentos de España», con espe- 
cial incidencia en los seis primeros meses del año. 

c) El establecimiento de una norma de clasificación 
de canales. 

d) La revisión y la homologación del sistema de cons- 
tatación de precios testigo. 

e) El establecimiento de la exigencia en la importa- 
ción de corderos de la presentación de contratos de venta 
al matadero o en su defecto certificación de los mismos. 

f )  La revisión de la Ley de Pastos y Rastrojeros. 
g) La creación de una mesa de seguimiento entre la 

Administración, Organizaciones Profesionales Agrarias, 
Organizaciones de Cooperativas y APAS que periódica- 
mente recoja y analice la problemática del sector. 

' 

2.0 El Congreso de los Diputados insta al Gobierno 
para que solicite oficialmente ante las Instituciones Co- 
munitarias: 

a) Concesión de prima única a la oveja a nivel de la 
CEE y no por kilo de cordero producido por oveja, ya que 
en este caso se está primando el incremento de pro- 
ducción. 

b) No se aplique en este sector el sistema de estabili- 
zadores de 87 millones de ovejas, mientras este sector siga 
siendo deficitario a nivel intracomunitario. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 

161/oooO72 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 
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(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

1 6 1 /O00072 

Autor: Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

No aplicación con carácter retroactivo de la tasa de 
corresponsabilidad en el sector de la leche y los produc- 
tos lácteos. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento y disponer su conocimien- 
to en el próximo período de sesiones por la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al grupo proponente y publi- 
car en el Boletín. . 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa de la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar la siguiente proposición no de Ley para que no se 
aplique con carácter retroactivo la tasa de corresponsa- 
bilidad en el sector de la leche flos productos lácteos, 
para su debate en esa Comisión. 

Fundamento 

Como consecuencia de 'no habeflogrado en el Tratado 
de Adhesión de España a la Comunidad Económica Eu- 
ropea, un compromiso.que contemplara ia especial situa- 
ción de los productores de leche y productos lácteos de 
nuestro país, a manera y semejanza de otras regiones y 
países de la CEE, al sector lechero español le son de apli- 
cacióp todas las normas comunitarias que tienden a res- 
tringir la producción de leche, para evitar así los exce- 
dentes lácteos existentes en la Comunidad; excedentes a 
los que España no ha contribuido a crear, puesto que ya 
existían antes de nuestra integración en la CEE y además 
de no ser la producción española excedentasia en este 
sector. 

Entre otras medidas tomadas para ello, la tasa de 
corresponsabilidad establecida en la normativa comuni- 
taria tiene por objeto responsabilizar a los ganaderos en 
la financiación de los excedentes producidos, contribu- 
yendo con un porcentaje del valor de la leche entregada 
a las industrias transformadoras. 

29 DE ENERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 142 

El Real Decreto 2748, de 5 de diciembre de 1986, pu- 
blicado en el UBoletín Oficial del Estado0 número 15, de 
fecha 17 de enero de 1987, reguló la liquidacibn, recauda- 
ción y control de la tasa de corresponsabilidad en este sec- 
tor de la leche y los productos lácteos, aunque no fijó los 
mecanismos de recaudación de la misma. 

Hasta el día 18 de diciembre de 1987, esto es, once me- 
ses más tarde, no se pub1ic.a la Orden del Ministerio de 
Economía y Hacienda, de fecha 7 de diciembre de 1987, 
por la que se aprobó el modelo oficial para practicar la 
autoliquidación de la tasa de corresponsabilidad en el sec- 
tor de la leche y de los productos lácteos. En dicha Orden 
Ministerial y en su Disposición Transitoria se establecen 
las fechas de declaraciones e ingresos correspondientes a 
las operaciones realizadas en el año 1987, que coinciden 
con las fechas correspondientes a las declaraciones e in- 
gresos de las operaciones realizadas en el presente año 
de 1988. 

Dadas las circunstancias por las que atraviesa el sector 
productor de leche y productos lácteos y visto el retraso 
en la implantación de los mecanismos para la yecauda- 
ción de la mencionada tasa, en que sólo cabe responsabi- 
lizar al Ministerio de Economía y Hacienda, y nunca a los 
ganaderos productores de leche, quienes habrán de pagar 
durante este año de 1988 la tasa correspondiente a dos 
anualidades, es por lo que el Grupo Parlamentario de Coa- 
lición Popular presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que en el marco de sus competencias establezca las me- 
didas oportunas para que los ganaderos productores de le- 
che y productos lácteos no estén obligados a liquidar la 
tasa de corresponsabilidad con efectos retroactivos a la fe- 
cha de publicación de la Orden del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda de fecha 7 de diciembre de 1987. 

Madrid, 19 de enero de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
mbn Calero Rodriguez. 

1 6 11000073 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no dc Ley en Comisión. 

161/000073. . 
Autor: Grupo parlamentario Mixto-Agrupación PDP. 

Inclusión del tratamiento en estaciones termalcs cn la Sc- 
guridad Social. 
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Acuerdo: 

Admitir a trámite como proposición no de Ley, conforme 
al artículo 194 del Reglamento, y disponer su conoci- 
miento en el próximo período de sesiones por la Comisión 
de Política Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al Grupo proponente y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, como Portavoz de la Agrupa- 
ción de Dipytados del PDP, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 193 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, presenta la siguiente proposición no de Ley para su 
debate en Comisión: 

Estaciones termales en España 

' Exposición de motivos 

El progreso técnico-industrial ha separado al hombre 
de la Naturaleza no sólo de la vida en ella y con ella, sino 
también de la utilización de los medios salutíferos que 
ofrece, entre otros y en este caso concreto, el de la enor- 
me riqueza que suponen para la salud humana las aguas 
medicinales naturales. 

España es rica en calidad, variedad y abundancia de 
aguas medicinales y naturales. El número de fuentes es 
de unas 2.000, de las que se utilizan poco menos del cen- 
tenar en balnearios oficiales, con instalaciones que cada 
vez más necesitan renovación o nueva construcción. 

Contrasta esta situación con la de otros países, donde 
los trabajos para ampliación de caudales o prospección 
de nuevas fuentes son continuos, gracias a la protección 
y promoción por parte de sus Administraciones Públicas. 
No se comprende que en nuestro país los organismos 

oficiales no faciliten la utilización de las curas termales, 
desperdiciándose una riqueza de agua que produciría 
grandes beneficios a la salud pública, sería una fuente 
nueva de ingresos turísticos y supondría un ahorro en el 
gasío que a la Scguridad Social le produce el tratamien- 
to de enfermos reumáticos y similares en sus hospitales. 

Por todo ello, el PDP presenta la siguiente proposición 
n o  de Ley para su debate en Comisión: . 

((El Congreso de los Diputados insta al Gobierno para 
que dicte la normativa necesaria, encaminada a que el 
tratamiento en estaciones tcrmalcs se incluva en la Segu-. 

ridad Social, al igual que en la totalidad de los países 
miembros de la CEE.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero de 
1988.-El Portavoz, Modesto Fralle Poujade. 

1 6 1 /O00074 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(161) Proposición no de Ley en Comisión. 

16 1 /000074. 

Autor: Grupo Parlamentario de Coalición Popular. 

Proposici6n no de Ley relativa a las medidas a adoptar 
como consecuencia del fracaso de las negociaciones para 
la renovación del acuerdo pesquero Comunidad Económi- 
ca Europea (CEE)-Marruecos. 

Acuerdo: 

Considerando que no solicita el debate de la iniciativa ni 
en el Pleno ni en Comisión, admitirla a trámite como pro- 
posición no de Ley, conforme al artículo 194 del Regla- 
mento, y encomendar su conocimiento en el próximo pe- 
ríodo de de sesiones a la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Pesca. Asimismo, publicar en el Boletín, dando 
traslado del acuerdo al Gobierno y al Grupo proponente. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Coalición Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la 
siguiente proposición no de Ley relativa a las medidas a 
adoptar, como consecuencia del fracaso de las negociacio- 
nes para. la renovación del acuerdo pesquero CEE- 
Marruecos. 

El pasado día 31 de diciembre de 1987, la Comunidad 
Económica Europea y Marruecos n o  llegaron a un acuer- 
do sobre la renovación del acuerdo pesquero, que ante- 
riormente habían celebrado el Gobierno español y el país 
mogrebí. 
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La ruptura de las negociaciones ha traído como conse- 
cuencia el amarre de la flota pesquera española que fae- 
naba en el caladero marroquí. El Gobierno español acor- 
dó en Consejo de Ministros la concesión de ayudas a los 
tripulantes y armadores de buques de pesca por paro for- 
MSO de la flota que faenaba en dicho caladero. Dichas 
ayudas consisten en: 

1.  Una ayuda económica mensual a los tripulantes por 
el importe del salario mínimo interprofesional. 

2.  Una ayuda extraordinaria a los tripulantes que no 
tuviesen derecho a prestaciones por desempleo, por im- 
porte equivalente de sus cuotas de Seguridad Social. 

Una ayuda extraordinaria a los armadores afecta- 
dos por la suspensión de la actividad, por un importe 
equivalente al de las cuotas empresariales correspondien- 
tes al período de inactividad. 

4. Una ayuda económica extraordinaria a los armado- 
res afectados, de acuerdo con los importes fijados en el ba- 
remo de las primas por inmovilización temporal, recogi- 
do en la orden de 7 de abril de 1987. 

3.  

Con independencia de esto, la Comunidad Económica 
Europea ha acordado unas ayudas de unos 421 millones 
de pesetas mensuales para la flota pesquera española. 

La evaluación de daños que las propias Cofradías de 
Pescadores afectadas han realizado asciende a unos 120 
millones de pesetas diarios para la flota canaria, siete mi- 
llones de pesetas diarios para la flota malagueña y 58 mi- 
llones de pesetas diarios para la flota congeladora de ce- 
falópodo~, mayoritariamente de Huelva. 

En total, una cifra de pérdidas mensuales de 5.550 mi- 
llones de pesetas. 

Como se desprende del propio acuerdo del Consejo de 

Ministros y de la resolución de la Comunidad Económica 
Europea, los daños y perjuicios causados son muy supe- 
riores a las ayudas acordadas, sin contar con los darlos 
que se ocasionen, de forma directa o indirecta, a un co- 
lectivo de 150.000 trabajadores, a la industria conservera 
y a la flota de transporte por carretera. 

Por todo ello se presenta la siguiente 

PROPOSICION NO DE LEY 

1 .  Que el Gobierno exija con carácter inmediato a la 
Comunidad Econ6mica Europea la reanudación de las ne- 
gociaciones con Marruecos, con el fin de concluir un 
acuerdo con aquel país, acercando unas posiciones que a 
31 de diciembre de 1987 continuaban estando excesiva- 
mente alejadas. 

2. Que el Gobierno presione y obtenga de la Comuni- 
dad Econbmica Europea unas ayudas más acordes con los 
daños causados y cqn el hecho de que la política pesque- 
ra sea de la total competencia comunitaria. 

3. Que el Gobierno ponga en marcha con carácter in- 
mediato las ayudas acordadas por el Consejo de Minis- 
tros español, facilitando la burocracia necesaria para con- 
seguir que el dinero llegue inmediatamente y realmente 
a los trabajadores y armadores afectados. 

4. Que el Gobierno haga extensivas las ayudas a los 
transportistas de pescado congelado cuya adaptación de 
los camiones al trái'co de dicha mercadería no permita 
usos alternativos. 

Madrid, 21 de enero de 1988.-El Portavoz, Juan Ra- 
món Calero Rodríguez. 

INTERPELACIONES 

170/oooO21 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(170) Interpelación ordinaria. 

170í00002 1 . 
Autor: Fraile Poujade, Modesto (A. PDP). 

Causas que han producido la acumulación de millones de 
envíos postales sin repartir en los servicios de Correos en 
los primeros días de enero, y medidas previstas por el Go- 
bierno para evitar estos hechos en el futuro. 

Acuerdo: 

Calificarla como interpelación conforme al artículo 18 1 

del Reglamento, dando cuenta del acuerdo al Gobierno, 
al interpelante, así como publicarla en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los. Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Modesto Fraile Poujade, como Portavoz de la Agrupa- 
ción de Diputados del PDP, presenta' para su tramitación 
ante la Mesa del Congreso, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 180 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, la siguiente interpelación: 
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Situación caótica en el servicio de Correos 

Jus tificación 

El servicio de Correos es un servicio público esencial so- 
bre el que, además, según el artículo 149.1.21, a) de la 
Constitución, tiene competencia exclusiva el Estado. 

Desde los primeros días del mes de enero se ha agudi- 
zado una crisis en& dicho servicio, que venía ya sufriendo 
retrasos durante los últimos meses y años, y que ha Ile- 
vado a producir una situación de auténtico caos, que in- 
cide, como es natural, en todos los órdenes de la vida so- 
cial y en todos los territorios del Estado. 

Se están viendo afectadas actividades, como la propia 
Administración de Justicia, la Administración del Estado 
y autonómicas, con el perjuicio consiguiente para el ejer- 
cicio de las propias funciones institucioinales de todo tipo 
y a los ciudadanos en cuanto al recibo de las notificacio- 
nes que, emanadas de los diversos organismos públicos, 
les puedan afectar. 

De otra parte,-la actividad económica, industrial y co- 

mercial sufre unos gravísimos perjuicios, que tienen inci- 
dencias indudables en la buena marcha de la economia 
nacional. 

Y, por supuesto, al ser el Estado el único prestador de 
este servicio público esencial, ha de garantizar a los ciu- 
dadanos las comunicaciones postales entre aquéllos, no 
sólo con garantía de su secreto, establecida en el articu- 
lo 18.3 de la Constitución, sino también con la de su 
eficacia. 

Por todo ello, la Agrupación de Diputados del PDP, in- 
terpela al Gobierno sobre: 

«Las causas que han hecho posible que se produzca un 
caos creado por la acumulación de millones de envíos pos- 
tales sin repartir en los primeros días de enero, así como 
los propósitos y medidas que tiene el Gobierno, no sola- 
mente para corregir la situación descrita, sino también 
para evitar que hechos de esta naturaleza se puedan pro- 
ducir en el futuro.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero de 
1988.-El Portavoz, Modesto Fraile Poujade. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ORAL 

18 1/OOO437 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181í000437. 

Autor: Cholbi Diego, José (G. CP). 

Previsiones que tiene el Gobierno para atender con la 
máxima urgencia las necesidades del Centro Psiquiátrico 
Penitenciario de Font-Calcnt (Alicante). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento, en 
el próximo período de sesiones, a la Comisión de Justicia 
e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobier- 
no y al Diputado preguntante v publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

IDiputado: don José Cholbi Diego. 

Objeto: Comparecencia del h(inistro de Justicia. 

Texto: 

¿Qué previsiones tiene el Gobierno para atender con la 
máxima urgencia las necesidades apremiantes del Centro 
Psiquiátrico Penitenciario de Font-Calent (Alicante)? 

Madrid, 1 1  de enero de 1988.-Josb Cholbi Diego. 

18 1/000438 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

( I  B 1 )  Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181í000438. 

Autor: Busto Salgado, Jesús (G. CP). 

Medidas a adoptar por el Gobierno para evitar que se si- 
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gan produciendo los atracos realizados por la llamada 
banda de los encapuchados en la zona rural de la provin- 
cia de Orense. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento, en 
el próximo período de sesiones, a la Comisión de Justicia 
e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobier- 
no y al Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P.p., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Diputado: don Jesús Busto Salgado. 

Objeto: Comparecencia del Ministro de Interior. 

Texto: 

¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para evitar que 
se sigan produciendo los atracos realizados por la llama: 
da banda de los encapuchados en la zona rural de la pro- 
vincia de Orense? 

Madrid, 13 de enero de 1988.-Jesús Busto Salgado. 

181/000439 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1íOOo439. 

Autor: Huidobro Díez, César (G. CP). 

Medidas de control y seguridad en las fronteras con paí- 
ses no integrados en la Comunidad Económica Europer: 
(CEE) a adoptar por el Gobierno para evitar el paso clan- 
dcptino de emigrantes ilegales a la Comunidad y para ha- 
cer eficaz el reciente acuerdo hispano-francbs sobre read- 
misión de personas en situación ilegal. 

Acuerdo: 

Admitir a trámitc, conforme a lo dispuesto en el articulo 

189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento, en 
el próximo período de sesiones, a la Comisión de Justicia 
e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobier- 
no y al.Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Justicia e 
Interior. . 
Diputado: don César Huidobro Díez. 

Objeto: Ministro del Interior. 

Texto: 

¿Qué medidas de control y seguridad en las fronteras con 
países no integrados en la Comunidad Económica Euro- 
pea va a adoptar el Gobierno para evitar el paso clandes- 
tino de emigrantes ilegales a la Comunidad y en especial 
para hacer eficaz el reciente Acuerdo Hispano-Francés, so- 
bre readmisibn de personas en situación ilegal? 

Madrid, 12 de enero de 1988.-César Huidobro Díez. 

18 1 /O00440 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 t000440. 

Autor: Sartorius Alvarez de las Asturias Bohorques, Ni- 
colás (A. IU-EC). 

I 

Incremento del número de parados durante el mes de 
diciembre. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 
189 del Reglamento, y encomendar Su conocimiento, en 
el próximo período de sesiones, a la Comisión de Política 
Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del acuerdo 
al Gobierno y al Diputado preguntante y publicar en el 
:Boletín, 
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En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el articulo 185 del Re- 
glamento de la Cámara, vengo en solicitar de esa Mesa la 
tramitación de la siguiente pregunta dirigida al Gobier- 
no sobre incremento del número de parados durante el 
mes de diciembre, para la qu'e deseo respuesta oral en la 
correspondiente Comisión de la Cámara. 

El número de parados registrados en las oficinas del 
INEM a finales de 1987 ha superado los tres millones de 
personas. Esta cifra no sólo constituye un indicador de la 
grave situación social que sufre el pafs, sino que se corres- 
ponde con el carácter antisocial y reaccionario de la PO- 
Iftica económica practicada por el Gobierno y que ha sido 
repetidas veces denunciado desde este grupo político, la 
última de ellas cocincidiendo con el debate de los Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988. En ese momento 
ya se denunció que de cumplirse las previsiones guberna- 
mentales el paro seguirfa su ritmo ascendente, sin que 
esta afirmaciqn pudiera ser refutada. Por consiguiente, 
hay que decir, sin tapujos, que el aumento del paro es una 
consecuencia lógica, prevista y conocida de la política 
económica seguida por el Gobierno, y es a éste a quien 
cabe atribuir en exclusiva la responsabilidad. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta para, la 
que se solicita respuesta oral en la mrrespondiente Comi- 
sión de la Cámara: 

¿Que explicación puede ofrecer el Ministro de Trabajo 
y Seguridad Social al aumento del número de parados en 
el mes de diciembre último? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero de 
1988.-Nicoláa Sartorlus Alvarez de las Aliturias Bohor- 
ques, Portavoz del Grupo Mixto Agrupación Izquierda 
U nida-Esquerra Catalana 

181/000441 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día dc hoy, ha 
adoptado el acuerdo quc se indica respecto'del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisibn. 

18 U00044 1. 

Autor: Salarrullana de Verda, Pilar (A. PDP). 

Canales de información ante los brotes epidemiológicos. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 189 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al excelentísimo 
señor Ministro de Sanidad y Consumo la siguiente pre- 
gunta, solicitando respuesta oral en Comisión: 

Canales de información ante brotes epidemiológicos 

Antecedentes 

Ante distintos y variados brotes epidemiológicos o de 
nuevas enfermedades, los canales de información de los 
centros oficiales para los médicos y veterinarios no son 
todo lo eficaces que sería de desear. 

. 

Por ello, se formula la siguiente pregunta: 

¿Qué medidas piensa tomar el Ministerio de Sanidad y 
Consumo para que esta situación cambie? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de enero 
de 1988.-Pilar Salarrullana de Verda. 

1811000442 

La Mesa de la Cámara, cn su  reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 
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(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1/000442. 

Autor: Buil Giral, León (G. CDS). 

Actuaciones de los Ministerios de Justicia e Interior para 
asegurar la sujeción a los tribunales de procesados en li- 
bertad provisional bajo caución. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Jus- 
ticia e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Go- 
bierno y al Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Le6n Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
tículos 189 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Ministro de Justicia las siguientes preguntas 
para su respuesta oral en la Comisión correspondiente. 

¿Cómo coordinan los Ministerios de Justicia e Interior 
su actuación para asegurar la sujeción a los Tribunales 
de procesados en libertad provisional bajo caución? 

iQué sistemas de comunicación existen entre la Direc- 
ción General de Instituciones penitenciarias y los órganos 
de la Seguridad del Estado para evitar los quebranta- 
mientos de condena de los reclusos en disfrute de permi- 
so o en régimen abierto? 

¿De cuántos huidos de la Justicia se ha solicitado su 
extradición? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero 
de 1988.-León Buil Giral. 

181/000443 

La Masa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /OO0443. 

Autor: Sartorius Alvarez de las Asturias Bohorques, Ni- 

Remisión del proyecto de Ley del Jurado y actuación del 
Ministerio Fiscal en el «Caso Bardellino)). 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Jus- 
ticia e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Go- 
bierno y al Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

COIAS (A. IU-EC). 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

AL amparo de lo establecido en el artículo 185 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, vengo en solici- 
tar de esa Mesa la tramitación de la siguiente pregunta 
dirigida al Gobierno sobre remisión del proyecto de Ley 
del Jurado y actuación del Ministerio Fiscal en el «caso 
Bardellino)), para lo que deseo respuesta oral en la corres- 
pondiente Comisión de la Cámara. 

La sentencia del pleno del Tribunal Supremo por la que 
se readmite en la carrera judicial al juez Varón Cobos ha 
causado perplejidad y estupor en la opini6n pública. Des- 
de el principio, el llamado «Caso Bardellino» ha sido un 
conjunto de sorpresas que no han supuesto precisamente 
un refuerzo para la credibilidad de la Justicia de nuestro 
país. 

El argumento de que el respeto a la independencia del 
Poder Judicial exonera la responsabilidad del Gobierno 
es difícilmente sostenible. Dos vías, entre otras, aparecen 
como instrumento ade'cuado para articular unas medidas 
que el Ejecutivo, conscientemente, se ha negado a utili- 
zar. La primera de ellas es promover hreforma legisla- 
tiva que impida situaciones en las que el corporativismo 
bordea el esperpento; así, la supresión del antejuicio y, so- 
bre todo, la conversión en realidad de las reiteradas pro- 
mesas de envío del proyecto de Ley de Jurado al Congre- 
so de los Diputados, podrían evitar el contrasentido d i  
que los jueces sean juzgados por los propios jueces. La se- 
gunda es la fórmula -utilizada con soltura por el Ejecu- 
tivo en Otros casos- contemplada en el número i del ar- 
tículo 8 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal: «El 
Gobierno podrá interesar del Fiscal General del Estado 
que promueva ante los Tribunales las actuaciones perti- 
nentes en orden a la defensa del interes público». Es cier- 
to que la actuación inicial en el uCaso Bardellino» viene 
motivada por querella del Ministerio Fiscal, mas no es 
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menos cierto que una vez que se produce la polémica sen- 
tencia absolutoria de la Sala Segunda del Tribunal Su- 
premo. la pasividad es total. 

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta para la 
que se solicita respuesta oral en la correspondiente Comi- 
sión de la Cámara: 

¿Cuándo piensa el señor Ministro de Justicia que se 
pueden convertir en realidad las reiteradas promesas de 
envío al Congreso de los Diputados del proyecto de Ley 
de Jurado? 

¿Ha requerido el señor Ministro información sobre la 
actuación del Ministerio Fiscal a lo largo del ((Caso Bar- 
dellino»? Y si ello ha sido así, ¿cuál es la que posee? 

iEn algún momento el Gobierno puso en marcha el me- 
canismo previsto en el artículo 8 del Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de enero 
de 1988.-Nicolés Sartorius Alvarea de las Asturias Bo- 
horques. 

1 8 1l000444 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia : 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11000444. 

' Autor: Salarrullana de Verda, Pilar (A. PDP). 

Veracidad respecto del área de defensa del lema publici- 
tario institucional de promoción de la mujer. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento en 
el próximo período de sesiones a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 189 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula al excelentísimo 
señor Ministro de Defensa la siguiente pregunta, solici- 
tando respuesta oral en Comisión. 

Honestidad especto al área de defensa del lema publici- 
tario de promoción de la mujer 

Justificación 

Ante la gran campaña publicitaria de la promoción de 
la mujer bajo el lema «Elige bien tu profesión. Elige tu 
futuro. Ahora puedes elegir)), dirigido a la mujer españo- 
la, esta Diputada presenta la siguiente pregunta: 

¿Cree el Ministro de Defensa que esa publicidad es ho- 
nesta por lo que corresponde a su Ministerio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de enero de 
1988.-Pilar Salarrullana de Verda. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 í000445. 

Autor: Salarrullana de Verda, Pilar (A. PDP). 

Situación del proyecto de ley sobre la defensa nacional. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento en 
el próximo período de sesiones a la Comisión de Defensa. 
Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y al 
Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
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amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara presenta al Gobierno la si- 
guiente pregunta, solicitando respuesta oral en Comisión. 

Situación del proyecto de Ley sobre la defensa nacional 

Antecedentes 

Ya ha transcurrido un año de la proposición no de Ley 
que presentó la Agrupación de Parlamentarios del PDP so- 
licitando del Gobierno la normativa necesaria para la in- 
corpora&ón de la mujer a la profesión rriilitar que fue re- 
chazada por el Grupo Socialista alegando la necesidad de 
presentar un proyecto de Ley de desarrollo constitucional 
sobre la participación de la mujer en la defensa nacional. 

También hace casi un afio de la respuesta en un Pleno 
del Ministro de Defensa a esta Diputada asegurándole que 
no había norma que impidiera esa incorporación pero que 
era conveniente esperar a una Ley que ya estaba prácti- 
camente a punto. 

El propio Ministro, en numerosas intervenciones ante 
los medios de comunicación a lo largo de este año ha se- 
guido asegurando que la presentación de dicha Ley era 
inminente. 

Por todo ello, esta diputada presenta la siguiente 

Pregunta 

¿Qué significado tiene la palabra ainminente» para el 

(Cuándo va a entrar ese proyecto de Ley en el Par- 
sefior Ministro de Defensa? 

lamento? 

Logroño, 14 de enero de 1988.-Pilar Salarrullana de 
Verda. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 /000446. 

Autor: Buil Giral, León (G. CDS). 

Previsiones para solucionar la insuficiencia actual en la 
asistencia psiquiátrica penitenciaria. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento en 

el próximo período de sesiones a la Comisión de Justicia 
e Interior. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobier- 
no y al Diputado preguntante y publicar en el Boletín, 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado del Grupo Parlamentario de 
CDS, al amparo de los artículos 185 y siguientes del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, formula la si- 
guiente pregunta al Ministerio de Justicia, de la que de- 
sea obtener respuesta oral en la Comisión correspon- 
diente. 

¿De qué modo prevé el Ministerio solucionar la asisten- 
cia psiquiátrica penitenciaria, considerando 'as insufi- 
ciencias actuales? 

¿Cómo explica que el  Sanatorio-Psiquiátrico de Fonca- 
lent en Alicante, no disponga de psiquiatras? 

¿Cuáles son las causas de las frecuentes acciones-vio- 
lentas, incluso con resultado de muerte, en. los estableci- 
mientos psiquiátricos penitenciarios? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero de 
1988.-Lecln Buil Giral. 

1811000447 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1íO00447 

Autor: Buil Giral, León (G. CDS). 

Regulación y control por parte de la administración del 
comercio de especies animales protegidas, según los tra- 
tados internacionales suscritos por España. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento en 
el próximo período de sesiones a la Comisión dc Agricul- 
tura, Ganadería y Pesca. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 
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En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artfculo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Lulr María Cazorla Meto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

León Buil Giral, Diputado perteneciente al Grupo Par- 
lamentario de CDS, al amparo de lo dispuesto en los ar- 
culos 185 y siguientes del Reglamentade la Cámara for- 
mula al Ministerio de Agricultura la siguiente pregunta 
de la que se desea obtener respuesta oral en la Comisión 
correspondiente. 

España ratificó el convenio CITES a1.28 de agosto de 
1986, sin hacer ninguna reserva para la protección de es- 
pecies amenazadas de extinción mediante el control de su 
comercio. Sin embargo, es voz común que en nuestro país 
existe una tolerancia de facto en este asunto, lo que per- 
mite no sólo el comercio con especies exóticas, sino tam- 
bién con otras autócfonas gravemente amenazadas o 
prácticamente extinguidas. En su razón: 

¿Cuándo va a regular el Gobierno y controlar la Admi- 
nistración el comercio de especies animales protegidas se- 
gún los tratados internacionales suscritos por España? 

¿Qué medidas adicionales a las existentes se van a 
adoptar para la protección de la fauna protegida en nues- 
tro pafs? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero de 
1988 .-León Bu11 Chal. 

1 8 1 /o00448 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /O00448 

Autor: Villalobos Talero, Celia (G. CP). 

Razones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social so- 
bre la puesta en marcha del Plan de Empleo Juvenil, ela- 
borado por la Junta de Castilla-León. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conformc a lo dispucsio en el ariicu- 
lo 189 del Reglamcnio, y cncomcndar su conocimiento 
en el próximo período de scsioncs a In  Coiiiisióii dc Poli- 

tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletfn. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el articulo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalici6n Popular. 

Pregunta con respuesta wal en la Comisión de Polftica So- 
cial y Empleo. 

Diputada: doña Celia Villalobos Talero. 

Objeto: Comparecencia del excelentfsimo señor Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social. 

Texto: 

¿Qué razones tiene su Ministerio para poner inconvenien- 
tes a la puesta en marcha del Plan de Empleo'Juvenil, ela- 
borado por la Junta de Castilla-León? 

Madrid, 19 de enero de 1988.4e l i s  Villalobos Talero. 

18 lío00449 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia : 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /OO0449, 

Autor: Ruiz Ruiz, José Isidoro (G. CP). 

Motivos por los que la ambulancia UVI del Hospital Ge- 
peral de Guadalajara no está en condiciones de uso. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y Empleo. Asimismo, dar traslado del acuerdo 
al Gobierno y al Diputado preguntante y publicar en el 
Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de, enero de 
1988,P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Polftica y 
Social y Empleo. 

Diputado: don José Isidoro Ruiz Ruiz. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Sanidad. 

Texto: 

LCúales son los motivos para que la ambulancia UVI del 
Hospital General de Guadalajara no esté en condiciones 
de uso correcto? 

Madrid, 14 de enero de 1988.-José Isidro Ruiz Ruiz. 

181/O00450 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /OO0450. 

Autor: García Botln, Elena (G. CP). 

Condiciones en que se realizaron las labores de rescate de 
los náufragos del barco pesquero uJoven Anita I n  en la 
costa cantábrica el día 15- 1-88. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglaminto, y encomendar su conocimiento 
en el próximo periodo de sesiones a la Comisión de De- 
fensa. Asimismo, dar traslado del acuerdo al Gobierno y 
al Diputado preguntante y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luia Maria Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Defensa. 

Diputada: doña Elena García Botin. 

Objeto: Dirigida al excelentísmo seiior Ministro de De- 
fensa. 

Texto: 

¿Podríamos conocer en qué condiciones se realizaron las 
labores de rescate de los náufragos del barco pesquero 
rJoven Anita I n  en la costa cantábrica, el viernes 15 de 
enero último? 

Madrid, 18 de enero de 1988..-Elena García Botín. 

181/000451 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(1 81) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/00045 1 . 
Autor: Ramírez González, Miguel (C. CP). 

Fecha en que tiene previsto el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y,Alimentación desarrollar la Ley de Cámaras Agra- 
rias y celebrar los actos electorales previstos en la misma. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Agri- 
cultura, Ganadería y Pesca. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular. 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Agricultu- 
ra, Ganadería y Pesca. 

Diputado: don Miguel Ramírez González. 

Objeto: Dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación. 

Texto: 

¿Cuándo tiene previsto el señor Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación desarrollar la Ley dc Cámaras Agra- 
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rias, y que se lleven a cabo los actos electorales previstos 
en la misma? 

Madrid, 18 de enero de 1988.-Mlguel Rarnirez Con- 
zález. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /000452. 

Autor: Salarrullana de Verda, Pilar (A. PDP). 

Correspondencia entre la realidad de la red nacional de 
ferrocarriles españoles (RENFE) y lo publicado en la re- 
vista mensual de RENFE «Trenes hoy». 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Indus- 
tria, Obras Públicas y Servicios. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pu- 
blicar en el Boletín. 

' 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congrcso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 189 y siguientcs 
del Reglamento de la Cámara, formula al excelentísirno 
.señor Ministro de Transportes la siguiente pregunta, so- 
licitando respuesta oral en Comisión: 

Correspondencia entre la realidad de RENFE v sus pu- 
blicaciones ' 

Justificación 

El Gabinete de Información v Relaciones Externas 
(GIRE) de RENFE edita una revista 'mensual llamada 
#Trenes hoy». Esta Diputada, que lo es por La Rioja, 
pregunta: . 

¿Cree el señor Ministro de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones que la realidad de RENFE hoy se corres- 
ponde con lo publicado en dicha revista? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero 
de 1988.-PiIar Salarrullana de Verda, 

181/000453 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1 /000453. 

Autor: Salarrullana de Verda, Pilar (A. PDP). 

Finalidad y criterios para selección de los trabajos de la 
publicación de «Papeles de gátión sanitaria» del Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a 10 dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

$ 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieio. 

A la Me& del Congreso de los Diputados 

Pilar Salarrullana de Verda, Diputada por La Rioja, 
Perteneciente a la Agrupación de Diputados del PDP, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 189 y siguientes 
!del Reglamento de la Cámara, formula al excelentísirno 
señor Ministro de Sanidad y Consumo la siguiente pre- 
gunta, solicitando respuesta oral en Comisión: 

Publicación ((Papeles de gestión sanitaria), del Ministerio 
de Sanidad 

Justificación 

El Ministerio de Sanidad v Consumo viene publicando 
unos documentos mensuales llamados «Papeles de ges- 
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tión sanitaria,, de los que ya ha salido el número 8. Des- 
pués de leído su contenido por esta Diputada, pregunta: 

¿Puede explicar el Ministro cuál es la finalidad de esta 
publicación, qué criterios se siguen para escoger los ar- 
tículos publicados y qué beneficios piensa obtener de es- 
tos trabajos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de enero 
de 1988.-Pilar Salarrullana de Verda. 

181/000454 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 

' referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11000454. . 

Autor: Mena-Berna1 Romero, Ricardo (G. CP). 

Criterios del Gobierno para valorar el riesgo quirúrgico 
en las prácticas abortivas. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario Ccneral del Congreso de los 
Diputados, Luis Marla Cazorla 'Meto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. . 
Diputado: don Ricardo Mena-Berna1 Romero. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Sanidad y Consumo. 

Texto: 

¿Qué criterios tiene el Ministerio para valorar el riesgo 
quinlrgico en las prácticas abortivas? 

.' 

Madrid, 21 de enero de 1988,-Ricardo Mena-Bemal 
Romem, 

181/000455 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del dta de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 11000455. 

Autor: Villalobos Talero, Celia (G. CP). 

Causas del incremento del número de parados. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el articu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio.de1 Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Meto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputada: doíia Celia Villalobos Talero. 

Objeto: 

Texto: 

(Puede indicarnos las causas del incremento del número 
de parados, según las cifras de paro registrado del INEM, 
en casi un millón desde octubre de 1982? 

Madrid, 15 de enero de 1988.4ella Villalobos Talero. 

18 1IOOO456 

La Mesa de la Cámara, cn su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto dcl asunto de 
referencia: 
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(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 1/000456. 

Autor: Villalobos Talcro, Cclia (G. CP). 
Valoración de los resultados de las medidas adoptadas 
por el Gobierno para la reducción del desempleo. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimirnto 
en el próximo perfodo de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto, 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política so- 
cial y Empleo. 

Diputada: doña Celia Villalobos Talcro. 

Objeto: 

Texto: 

¿Qué valoración le merecen al señor Ministro los resulta- 
dos de las distintas medidas adoptadas por el Gobierno 
socialista para la reducción del desempleo? 

Madrid, 15 de enero de 1988.-Cella Villalobos Talen>. 

18 líOOO457 

La Mesa de la Cámara, en su reunión dcl día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1 8 1 /OO0457. 

Autor: Villalobos Talcro, Cclia (G. CP). 

Medidas para reducir el paro lemenino. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conlormc a lo dispuesto e11 el iii'Iicu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conociniicnto 
en el próximo período dc sesiones a la Coniisión dc Polí- 

tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publisa- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 dc enero 
de 1988.-P. D., El Secrrtario General dcl Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisibn de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputada: doiia Celia Villalobos Talero. 

Objeto: 

Texto: 

¿Se va a arbitrar alguna medida para reducir el paro fc- 
menino, que según la última encuesta de población acti- 
va, relativa al tercer trimestre de 1987 se había incremen- 
tado en un 2,25 por ciento respecto al trimestre anterior? 

Madrid, 15 de enero de 1988.-Celia Villalobos Talero. 

18 11000458 

La Mesa de la Cimara, cq su rcunión del dia de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia : 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

1811000458. 

Autor: Villalobos Talero, Celia (G. CP). 

Criterio del Gobierno sobre la posibilidad de que la refor- 
ma del sistema de la Seguridad Social constituye un in- 
conveniente para la contratación de trabajadores por 
cuenta aJcna. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conlormc a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 d d  Rcglamcnto, y encomendar su  conocimiento 
cn el prbximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y dc Empleo. Asimismo, dar traslado del 
xucrdo  al Gobierno v al Diputado preguntante y publi- 
car en cl Boletín. 

En c.jccuci8n de dicho iicucrdo, se ordena la publica- 
ción dc coníormidad con cl artículo 97 del Reglamento 
de la CUmüra. 
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CONGRESO 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputada: dona Celia Villalobos Talero. 

Objeto: 

Texto: 

¿Considera el señor Ministro que la reforma pendiente del 
sistema de la Seguridad Social constituye un inconve- 
niente importante para la contratación de trabajadores 
por cuenta ajena? 

Madrid, 15 de enero de 1988 .4d ia  Villaloboa Talero. 

1811000459 

La Mesa de la Cámara, en su reuni6n del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisi6n. 

1 8 1 /oO0459. 

Autor: Villalobos Talero, Celia (C. CP). 

Contratos de trabajo temporales. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado' del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de confdrmidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 dc enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral cn la Ccmisibn dc Política So- 
cial y Empleo. 

Diputada: doña Cclia Villalobus Talcro. 

29 DE ENERO DE 1988.-SERIE D. NUM. 142 

Objeto: 

Texto: 

¿A la vista de la positiva evolución de los contratos tem- 
porales, se va a tomar alguna medida para los contrata- 
dos que vayan cumpliendo el período máximo de tres 
años? 

Madrid, 15 de enero de 1988.4el la  Villaloboa Talero. 

181/o00460 

La Mesa de la Cámara, en'su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisi6n. 

181/000460. 

Autor: Villalobos Talero, Celia (G. CP). 

Razón por la que el número de colocaciones efectuadas 
por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) es inferior a 
las ofertas. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento, y encomendar su ,conocimiento 
en el próximo período de sesiones a la Comisión de Polí- 
tica Social y de Empleo. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS María Cazorla Meto. 

Grupo Parlamentario de Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Política So- 
cial y Empleo. 

Diputada: dona Celia Villalobos Talero. 

Objeío: 

Texto: 

:Cuál es la razbn por la que el número de colocacioncs 
cfectuadas por el INEM es inferior al de ofertas? 

Madrid, 15 dc cncro de 1988.-Celia Villolobos Talero. 

- 7559 - 



CONGRESO 

181l000461 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

18 U00046 1 

Autor: Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. CP). 

Razones estructurales que han llevado a aplicar desde 
1985, la fórmula de deducción variable para las unidades 
familiares en las que dos miembros de la misma perciben 
ingresos por rendimientos de trabajo y razones del cam- 
bio en la valoración asignada al parámetro B. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento y encomendar su conocimiento en 
el próximo período de sesiones a la Comisión de Econo- 
mía, Comercio y Hacienda. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y publi- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalici6n Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Comercio y Hacienda. 

Diputada: doña Luisa Fernanda Rudi Ubeda. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Economía y Hacienda. 

Texto: 

¿Cuáles fueron las razones estructurales que han llevadc 
a aplicar desde 1985, la fórmula de la deducción variablt 
para aquellas unidades familiares cn los que dos miem, 
bros de la misma perciben ingresos por rcndimientos dc 
trabajo. Asimismo, que razones han sido las que han ori, 
ginado el cambio cn la valoración asignada al papá 
metro B? 

Madrid, 21 dc enero dc 1988.-Luisa Fernanda Rud 
Ubeda. 

29 DE ENERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 142 

18 U000462 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
idoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
meferencia: 

181) Pregunta oral al Gobferno en Comisión. 

18 11000462 

Wor:  Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. CP). 

Razones estructurales que se tienen en cuenta para que 
:n la aplicación de la deducción variable, resulten más be- 
ieficiadas las unidades familiares en las cuales el impor- 
.e percibido por los dos miembros de la unidad familiar 
:s muy semejante y sin embargo la cantidad resultante 
:s menor para la misma cifra de base imponible. 

4cuerdo: 

Idmitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el.artícu- 
o 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
:n el próximo período de sesiones a la Comisión de Eco- 
iomía, Comercio y Hacienda. Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Grupo Proponente y publicar en 
:l Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
56n de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
Je la Cámara. 

' 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Comercio y Hacienda. 

Diputada: doña Luisa Fernanda Rudi Ubeda. 

Objeto: Comparecencia del excelentisimo setior Ministro 
de Economía y Hacienda. 

Texto: 

¿Qué razones estructurales son las tenidas en cuenta, para 
que en la aplicación de la deducción variable, resulten 
más beneficiadas aquellas unidades familiares en las cua- 
les el importe percibido por los dos miembros de la uni- 
dad familiar es muy semejante y sin embargo la cantidad 
final resultante sea mucho menor para la misma cifra de 
Base Imponible si cxiste mayor diferencia entre las remu- 
neraciones correspondientes a cada cónyuge? 

Madrid, 21 de cncro de 1988.-Lulsa Fernando Rudi 
Ubeda. 
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CONGRESO 29 DE ENERO DE 1988.-SERIE D. NÚM. 142 

181l000463 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión. 

181/000463 

Autor: Rudi Ubeda, Luisa Fernanda (G. CP). 

importe y porcentaje que sobre el total de lo recaudado 
por el impuesto de sociedades corresponde a las socieda- 
des cooperativas. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el artícu- 
lo 189 del Reglamento y encomendar su conocimiento en 
el próximo período de sesiones por la Comisión de Eco- 
nomía, Comercio y Hacienda- Asimismo, dar traslado del 
acuerdo al Gobierno y al Diputado preguntante y pubii- 
car en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir María Cazorla Prieto. 

Grupo Parlamentario Coalición Popular 

Pregunta con respuesta oral en la Comisión de Economía, 
Comercio y Hacienda. 

Diputada: doña Luisa Fernanda Rudi Ubeda. 

Objeto: Comparecencia del excelentísimo señor Ministro 
de Economía y Hacienda. 

Texto: 

¿Cuál ha sido el importe y qué porcentaje sobre el total 
de lo recaudado por Impuesto de Sociedades corresponde 
a las Sociedades Cooperativas? 

Madrid, 21 de enero de 1988.-Luira Femanda Rudi 
Ubeda. 
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